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Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AVC/DGGyAJ197512023 de fecha L9 de mayo de 2023, signado
por e[ Director GeneraI de Gobìerno y Asuntos Jurídicos en la Alcaldía de Venustiano Carranza, Lic.

Miguet Ánget Gutiérrez Torres, mediante e[ cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido
por el Dip. José Martín Paditta Sánchez y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su

sesión celebrada el día 19 de abril med ia nte el si mi [a r M DSPOSA/CSP 12225 12023,

Sin otro particular, U

Atentamente,
El Director tvo
de [a Sec exrco

C,c,c,e.p, Lic. M General de Gobierno y Asuntos Jurídicos en la Alcaldía de Ven
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/ Valldó Martinêz Torres
Ytñdetico

D¡rsctor de Enlace, Análisis Juridicos y
Acusrdos Lêgislat¡vos

Y L¡c. Nayeli Olaiz Dfaz Subdirectora de Atención y Seguìm¡ento
del Proceso Legislat¡vo \\

Elaboró Lic. Luis Pablo l\¡or€no Lêón Administrativo EsPecial¡zado L ;t/ \
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ALCALDIA VENUSTTANO CARRANZA
DTRËCCIóN CËNERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS JURiDICOSVENUSÏIANO

CABß.AN.Zê

ú l¿l oficio No. AVC/DGGyAJ/ 8Z 512023

Ciudad de México, a 19 de mayo de 2023

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARÍA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXTCO
PRESENTE
PINO SUAREZ NÚMERO 15 PISO 2, COLONIA
CENTRO.

En atención al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/1U000IO5.912O23 mediante el cual hace referencia al oficio
MDSPOSA/CSP1222512023, en el que se da a conocer el punto de acuerdo (Primero) por pate del Congreso

de la Ciudad de México, con fecha 19 de abril de 2023 que a la letra dice:

"Prímero.- Que las y los titulares de las 16 alcaldías de esta Ciudad de México, implementen accÌones en

conjunto con el tÌtular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la titular del Instituto de Verifìcación

Adm¡n¡strativa y el titular de la Secretaría de Gobierno, todos de la Ciudad de México, para supr¡mir la venta

de bebidas alcohólicas en espacÌos públicos de las demarcaciones."(Sic)

Derivado de lo anterior, se tomarán las medidas pertinentes en coordinación con el Director de Seguridad Pública

interno de esta Alcaldí,a y en conjunto con el Instituto de Verificación Administrativa, para llevar a cabo recorridos
a Establecimientos mercantiles ylovía pública dentro de esta demarcación territorial, con la finalidad de mitigar el

posible consumo de bebidas alcohólicas y así mismo orientar a los propietarios, responsables de dichos

establecimientos para regularizarse, para así inhibir la venta de bebidas alcohólicas, así mismo se les apercibirá a

los titulares de los establecimientos mercantiles citados para hacer de su conocimiento la existencia del punto de

acuerdo y de las sanciones a las que podrían hacerse acreedores en caso de incumplir con las obligaciones

señaladas en la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México'

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

ATENTAME
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C.c.c,p: Héctor Israel Rodríguez Hernández, - Director de Gobierno. - d¡rgobierno@vcarranza.cdmx.gob.mx
Llc. Oscar López Dâmacio.- Subdirector de Verifìcac¡ón y Reglamento.- sub,ver.reg(ôvcarranza.cdmx.gob.mx
José Alfredo Tolentino Madínez- Dlrector Ejecutivo de Seguridad Ciudadana.- deseouridadvproteccloncivi@vcarranza.cdmx.oob.mx

D.G 4ó9 MT. 1072
Rêldclonodo con el oflclo AVC /DGGIAJ/fr(þ/2023
De conformidad con los articulos 2, 6 de la LeVlé Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de

confìdencialidad e integr¡dad de los datos personales que poseen con la fìnalidad de preseruar el pleno de los derechos tutelados, frente a

sido elaborado conforme a las dlsposlclones
por los seruldores públicos, cuyas lnlciales

México. Los entes públicos deben garant¡zar la
su alteración, perdida, transmisión y acceso no
así como los soportes documpntales que fueron
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